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Excmo. S:t. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción CI)IlLencioso-Administratjva, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
Que se cumpla en sus propios términos estimat.orios la expresada sentf'ncia
sobre complemento de dedicación especial.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-E1 Secretario de Estado de Administracióll
Militar, Julián Arévalo Arias.

De ('onformidad con lo establecido en la Le)' reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembl·e de .1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
en el recurso de apelación promovido por el Abogado del Estado contra
otra anterior de 6 de abril de 1990, recaída en el recurso número 19.323
sobre pase a retira voluntario, promovida por don Francisco ,lavier Fer
nández Sánchez.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Administradón
Militar, Julián Arévalo Arias.

6358 RESOLUCION 423/38180/1994, de 1 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administ-racwn Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la. sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
Ncia de Cataluña (Sección Priuwra),jecha 29 de septinnbre
de 1993, recurso número 101/1992, 'interpuesto por don
Juan Palop Brocal.

6362 RESOLUCION 423/38188/1994, de 1 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el eumplimiento de la sentencia del TribunalSupre
'mo, dictada con fecha 11 de mayo de 1993, en el recurso
de (1)clación interpuesto por clAbogado del Estado.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del F;stado Mayor del Ejército del Aire.

6359 RBSOLUCION 423138179/1994, d.e 1 de marzo, de la Sf:cre·
taria de Estado de Administració1t Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencía de Sala de lo Con
tencioso-Administratú;o del Trilnmal Superior de Justicia
de Murcia de fecha 22 de septiembre de 1993, recu'rso núnte
ro 576/1991, interpuesto por don FrnnC'isco Sánchez Ca,s·
quero.

6363 RESOLUClON 423/38187/1994, de 1 de marzo, de la Secre
taria de Estado de Administración Militar, por la qUi: .se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contpncioso-Admin'istrativo de W. Audif!ncia Nacional dk
tada confecha 21 dejulio de 1993. Recurso n1Ímero 321.209,
interpuesto por don Alejandro Reyes Paz.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Jus
risdicción Contencioso-Administrativa, de 27 dt' clidembre de 1956, dis
pongo que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada
sentencia sobre asce~so en la Escala de Complemento,

M".dr:d, 1 de marzu de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Milit.ar, Julián Arévalo Arias.

Exc:mu. Sr Direct.or general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .JUrifl
dicción Conte"ncioso..Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla 0n sus propios términos estimatorios la expres<lda sentencia
sobre pase a Reserva Activa.

Madrid. 1 de marzo de 1994.-EI 8ecrE'tario de Estado de Administración
Militar. Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Per:;:onal.

6360 RBSOLUG10N 423/38178/1994, de 1 de marzo, de la Secre
taria de Estado de Administm,ción Militar, por la qu.e SE'

dispone el cumplimiEnto de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior· de Jus
ticia de la Comunidad ¡"-a1enciana (Sección Tercera), de
fecha 30 de octubre de 1993. Recurso nú11Wro 3/1802/1993,
interpuesto por don Gabriel Turrión Vicenk y otro.

6364 RK~'OLUCION423/38186/1994, de 1 de marzo, de la Secre
tarra· de Estado de Adrninistración Militar, por la que se
ru'spone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Conifmrioso-Administrativo de in Audienda Nadona~ dic~

tada conjfwha 19 de novü"nbre de 199.'i). Recurso n1Ímero
321.288/1990, int"rpuesto por don Francisco Galán Sán
chez y otro.

Dp, conformidad con lo establecido (!n la Ley regula~ora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre Complemento de Dedicación Especial.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administ.rativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre pase a Reserva Activa.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de ~dministración

Mílitar, Julián Arévalo Arias.

Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

6361 RBSOLUCION 423/38181/1994, de 1 de m.a-rzo, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que Si:

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comun'idad Valenciana (Sección Tercera), de
fecha 30 de octubre de 1993. Recurso número 3/1971/1993,
'interpuesto por don Benjamtrl Pinazo Pinaza y otros.

6365 RESOLUCION 423/38183/1994, de 1 de marzo, de la Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /.0
Contmu;ioso-Administrativo del Tribunal Superior de JuS"
t'icia de Madrid (Sección Octava), fecha 28 de septiembre
de 199.1, n:CHrso número 2. 13.9/J991, interpuesto pO?' dorla.
NarC'isa Grande Mart'Ú/,

De \:onformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la .Juris
dicción Contencioso-Administrativa, dl: 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre complemento de Dediciación Especial. '

Madrid, 1 de marzo de 1994.-EI Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalo Arias. .

Excmo. Sr. Director general de Personal.

De conformidad t'l)fl lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Conteudoso--Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, dispongo
que se cumpla, en sus propios términu8 estimatorios, la expresada sen
tencia sobre haberes pasivos.

Madrid, 1 de marzo de 1994.-El Secretario de Estado de Administración
Militar, Julián Arévalll Anal').

Excmo. Sr. Direc:tor general de Pers'mal.


